




































 
  

 
 

 

  

             JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2017-1106 

 

En atención a que la parte demandante el 12 de enero de 2022 (Pdf-002) cumplió 
la orden contenida en el numeral 3° del auto del 43 de noviembre pasado (fl. 282), se 
accederá a lo peticionado en el escrito allegado el 4 de septiembre de 2021 (fls. 275 y 
276). 

 
Con base en lo anterior, se ordena el emplazamiento de la sociedad CI 

Exportaciones S.A.S. Secretaría proceda en los términos del art. 10 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, remitiendo senda comunicación al Registro Nacional del Personas 
Emplazadas para lo de su cargo. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el término con que cuenta la sociedad emplazada 

para concurrir a la actuación, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer en lo que 
a derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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                       JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0265. 
 

En atención a que el curador ad litem designado por auto del 5 de abril de 2022 
(Pdf-0005), con el escrito allegado el 7 de julio pasado (Pdf-0009) refirió 
imposibilidad para aceptar el cargo, se le releva para en su lugar designar a los 
siguientes abogados(as):  
  

• Sandra Patricia Silva Parra, con T.P. 256.397 del CSJ, localizada en el correo 
notificaciones@grupoconsultorsantander.com 

• Diana María Uribe Tellez, con T.P. 45.744 del CSJ, localizada en el correo 
electrónico gerencia @dianamariauribesas.com  

• Álvaro Escobar Rojas, con T.P. 87.454 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico escobarvegasas@hotmail.com 

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 

requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen 
posesión del mismo. Infórmeseles que los gastos por la gestión, fueron señalados 
por auto del 22 de octubre de 2021 (fl. 100).  

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan 

las diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta 
lograr la efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@grupoconsultorsantander.com
mailto:j.gonzalez@sgnpl.com
mailto:escobarvegasas@hotmail.com


 
  

 
 

 

  

                       JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0935. 

 

Teniendo en cuenta que con la documental allegada el 27 de julio pasado (Pdf-0016), 

la parte demandante cumplió la orden contenida en el numeral 6° del auto del 23 de abril 

de 2021, y ante la imposibilidad de notificar a la demandada en la dirección allí ordenada, 

se dispone: 

 

Requiérase a la parte demandante, para que procure la vinculación de la Asociación 

Nazarena de Vivienda –Asonavi- de alguna de las formas previstas en la norma general 

procesal y/o la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2020-0083 

 
En atención a que el curador ad litem designado por auto del 30 de marzo pasado (Pdf-
0006), no compareció a la actuación, se le releva para en su lugar designar a los 
siguientes abogados(as):  

 

• Catalina Rodríguez Arango, con T.P. 81.526 del CSJ, localizada en el correo 
catalinarodriguez@rodriguezarango.com 

• Lorena Rodríguez Herrera, con T.P. 300.542 del CSJ, localizada en el correo 
electrónico irodriguezh@nexabpo.com  

• Daniel Cárdenas Ávila, con T.P. 131.848 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico danca0513@yahoo.es 

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 

requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 
del mismo. Infórmeseles que los gastos por la gestión, fueron señalados por auto del 
29 de octubre de 2021.  

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 
la efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 109 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:catalinarodriguez@rodriguezarango.com
mailto:irodriguezh@nexabpo.com
mailto:danca0513@yahoo.es


 

  

 

 

 

  

      JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0774. 

 

Conforme lo previsto por el art. 286 del CGP, y teniendo en cuenta lo peticionado 

por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado el 21 de julio pasado 

(Pdf-0017), se corrige el numeral 3° del auto del 6 de junio de 2022 (Pdf-017) para 

designar en calidad de Curadora Ad-Litem del demandado Carlos Alberto Rincón 

Rodríguez a la abogada Lina Gisell Cardozo Ruíz. 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

La presente determinación, notifíquesele a la designada en legal forma. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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               JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0231 

 

1. Conforme lo previsto por el art. 286 del CGP y teniendo en cuenta lo peticionado 

por la apoderada de la parte demandante con el escrito de 18 de julio pasado (Pdf-0018), 

se corrige el auto de fecha 6 de julio de 2022 (Pdf-017) en el sentido de señalar que los 

bienes embargados son de propiedad de la demandada Nidia Esperanza Ramírez Gómez 

y no como se ordenó en el auto objeto de corrección. Ofíciese en tal sentido. 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

2. De acuerdo a lo pedido por el demandante (PDF 8 y 16), requiérase bajo los 

apremios legales al pagador del Senado de la República para que cumpla y/o de respuesta 

al oficio 0741/2021 radicado el 14 de diciembre de 2021 Rad.: 2043, Término de 10 días. 

Remítase copia del comunicado en mención.  

 

3. Por secretaría compártase el link del proceso a la parte demandante, para ponerle 

en conocimiento las actuaciones surtidas, entre ellas las demás respuestas obrantes en el 

mismo. 

 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria No. 2021-0632. 

 

Por cumplirse las previsiones del inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder que, a través del escrito y anexos allegados 

los días 31 de mayo y 26 de agosto hogaño (Pdf-0011 y 0012) presenta la abogada 

Jenny Constanza Barrios Gordillo, quién había sido reconocida como apoderado 

judicial de la parte demandante.  

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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      JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0643 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por el secretario del Juzgado 
(Pdf-0010), en la suma de $1’709.600,00 M/Cte., por encontrarse ajustada a derecho. 

 
 
2. Las partes liquiden el crédito que se ejecuta. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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               JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 2021-0856.  

  
Acreditado como se encuentra que el inmueble cautelado se encuentra embargado 

(PDF-0009), se decreta su secuestro.  
 
Para adelantar la diligencia, comisiónese al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá y/o a la Alcaldía Local de la zona respectiva, para que 
practiquen la diligencia ordenada sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50S-40341731, a quienes se faculta incluso para designar el secuestre y fijarle los 
honorarios que considere pertinentes.  

 
Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar. 
 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0989 

 

Previo a resolver sobre el secuestro del inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria 962-1436 denunciado como de propiedad de la demandada Miriam del 

Carmen Barrios, se ordena que la parte demandante allegue completo el certificado 

de tradición que contiene la inscripción de la medida decretada. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a fin de proveer en lo que a derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0996.  

 

Cumplidas las previsiones de que trata el inciso 4° del artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder que a través del escrito y anexos allegados el 

22 de marzo pasado (Pdf-0007) presenta la abogada María Fernanda Sánchez Osorio, 

quién fue reconocida como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Téngase en cuenta que el proceso de la referencia se terminó por auto del 19 de enero 

hogaño, por lo que las partes habrán de estarse a lo resuelto en autos. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Sucesión No. 2022-0109. 

 

1. Con base en lo solicitado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –

DIAN- (Pdf-0025), se ordena que por secretaría se remita con destino a esa entidad, el 

registro de defunción del causante Octavio Ausique Rubiano (q.e.p.d.) y en cuanto a la 

audiencia de inventarios y avalúos también reclamada, infórmesele que ello será atendido 

una vez se surta la etapa pertinente. 

 

Líbrese oficio y remítase directamente por secretaría en los términos de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2. Póngase en conocimiento de las partes e interesados, que la Secretaría Distrital 

de la Movilidad no registró la medida de embargo decretada sobre el automotor de placa 

MSN-204 (Pdf-0026). 

 

3. Acreditado como se encuentra que el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-854338, denunciados por la actora como de propiedad del causante Octavio 

Ausique Rubiano (q.e.p.d.) se encuentra embargado (anotación 8), se decreta su 

Secuestro.  

 

Para tal fin se comisiona con amplias facultades, al Alcalde Local y/o a los Juzgados 

de pequeñas causas y competencia múltiple. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

de ley. 

 

Desígnese como secuestre a quién en hoja anexa al presente auto, debe ser tenido 

en tal calidad. Se fijan como honorarios por su actuación en la diligencia, la suma de 

$200.000,oo M/cte., de conformidad con el artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002. 

 

4. Requiérase a la parte demandante para que cumpla la orden contenida en el auto 

del 9 de marzo hogaño, esto es, citando a la señora Candelaria Angarita Peña en su 

condición de cónyuge supérstite del causante Ausique Rubiano (q.e.p.d.) y al señor 

Santiago Ausique Angarita en su condición de hijo del citado causante, para que procedan 

en los términos allí ordenados. 

 

5. Secretaría proceda nuevamente en los términos ordenados en el numeral 2° del 

auto que declaró abierto el proceso de sucesión teniendo en cuenta que, el nombre del 

causante es Octavio Ausique Rubiano, amén de que el emplazamiento debe efectuarse 
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sobre las personas que consideren tener derecho a intervenir en este proceso más no 

como se dispuso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Pdf-015). 

 

 Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 110 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 
 

 
         

 
 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la Garantía Mobiliaria No. 2022-0125 
 

1. Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito 
allegado el 10 de agosto pasado (Pdf-0015) se encuentra ajustado a derecho, se deja 
sin valor ni efecto procesal alguno el auto de 9 de agosto de 2022 (Pdf-0014), pues, 
previo a ello, se había tomado una determinación en igual sentido. 

 
2. En lo que respecta a la solicitud de elaboración y remisión del oficio de 

levantamiento de la medida de aprehensión, a ello se accederá por cumplirse las 
previsiones de que trata el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se ordena a 
secretaría que proceda en forma inmediata a remitir los oficios de levantamiento de 
medidas cautelares. 

 
3. Las documentales allegadas a la actuación el 1° de septiembre pasado (Pdf-

0017), obre en autos, sin embargo, adviértase que el proceso se encuentra terminado. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 109 

Hoy 29-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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